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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 328 y 329 Bis 1 de la Ley General de Salud 

2. Tema de la Iniciativa. Salud 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Refugio Sandoval Rodríguez e integrantes del PVEM 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de septiembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Salud 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que el Ministerio Público debe brindar atención sensible, oportuna, inmediata y expedita a la familia del donante e instruir 

al perito médico legista para que se traslade al establecimiento, a efecto de determinar si la disposición de los órganos y tejidos están 

relacionados con hechos motivo de una carpeta de investigación. Permitir el traslado del donante, de forma excepcional y por única 

ocasión, a un establecimiento con licencia a fin de que se pueda concretar la donación en caso de que en el establecimiento no exista 

licencia sanitaria para realizar el trasplante. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 4º de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 

 

 

 

Artículo 328. Sólo en caso de que la pérdida de la vida del 

donante esté relacionada con la averiguación de un delito, o se 

desconozca su identidad o forma de localizar a sus parientes, se 

dará intervención al Ministerio Público y a la autoridad judicial, 

para la extracción de órganos y tejidos. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se reforma el artículo 328 y se adiciona un 

artículo 329 Bis 1 a la Ley General de Salud  

 

Único. Se reforma el artículo 328 y se adiciona un artículo 329 

Bis 1 a la Ley General de Salud, para quedar como a continuación 

se presenta. 

 

Artículo 328. Sólo en caso de que la pérdida de la vida del 

donante esté relacionada con la investigación de un delito, o se 

desconozca su identidad o forma de localizar a sus parientes, se 

dará intervención al Ministerio Público y a la autoridad judicial, 

para la extracción de órganos y tejidos. 

 

La atención que brinde el Ministerio Público a la familia del 

donante y a la petición del coordinador hospitalario deberá ser 

sensible, oportuna, inmediata y expedita, es decir prioritaria sobre 

cualquier otro asunto. 

 

El Ministerio Público instruirá al perito médico legista en el 

ámbito de sus atribuciones para que se traslade al establecimiento, 

a efecto de determinar si la disposición de los órganos y tejidos 

están relacionados o no, con los hechos motivo de una carpeta de 

investigación. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

Cualquier impedimento, negación o retardo del servicio para que 

se lleve a cabo el trasplante de un órgano o tejido, dará lugar a las 

responsabilidades administrativas y penales previstas en la 

legislación aplicable en el ámbito de su competencia. 

 

329 Bis 1. En caso de que en el establecimiento no exista licencia 

sanitaria para realizar el trasplante en términos del artículo 315, 

fracción I, se permitirá el traslado del donante, de forma 

excepcional y por única ocasión, a un establecimiento con licencia 

a fin de que se pueda concretar la donación. 

 

En caso de infringir este artículo iniciando un segundo 

procedimiento en el establecimiento sin licencia, el responsable 

sanitario será sujeto a responsabilidades administrativas y/o 

penales. 

 

 Artículo Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


